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[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01165/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00019/TENANCIN/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“cual es el horario de labores de los regidores y presidente munucipal. cuantos son los permisos y liciencias que han tenido los regidores en el año 2022 y lo que va dell 20223. los dias 6 y 27 denero que activideades realizo la regidora lucero cruz aguilar. los dias 30 de enero a las 10:40 am , 27 de enero a las 17:47 pm , 18, y 26 de enero 2023 que actividades realizo la regidora aurelia reynoso vilanueva, cuantas veces salio del pais en el 2022 y con que cubrio esos gastos la regidora aurela reynoso villanueva. del 19 al 23 de septiembre de 2022 lista de asitencia de la regiroda aurelia reynoso villanueva y actividades que realizo. curriculum vitae de todos lo regidores, sindico y presidente municipal y cuales han sido sus propuestas, proyectos, programas en beneficio de la poblacion. en el años 2022 y lo que va del 2023, sometidas a cabildo. recibos de nomina de la regudora aurelia sthepani reynoso villanueva desde el 2019.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado dio respuesta a través del SAIMEX a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite respuesta a la solicitud
ATENTAMENTE
L. en D. OSCAR MANUEL MARTINEZ RODRIGUEZ “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Contestación 00019 Recursos Humanos.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01165/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“la autoridad no responde lo que se solicito y no esta completos los curriculum” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“la autoridad no responde lo que se solicito y no esta completos los curriculum” [Sic].

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha siete de marzo del año dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado. Asimismo, se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha ocho de mayo del año dos mil veintitrés, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]
1. Horario de labores de los Regidores y Presidente Municipal. 
2. Permisos y licencias que han tenido los Regidores en el año 2022 y del primero de enero al siete de febrero del 2023. 
3. Los días 6 y 27 de enero que actividades realizo la regidora Lucero Cruz Aguilar.
4. Los días 30 de enero a las 10:40 am, 27 de enero a las 17:47 pm, 18, y 26 de enero 2023 que actividades realizo la Regidora Aurelia Reynoso Villanueva, cuantas veces salió del país en el 2022 y con que cubrió esos gastos la Regidora Aurelia Reynoso Villanueva.
5. Lista de asistencia de la Regidora Aurelia Reynoso Villanueva y actividades que realizó del 19 al 23 de septiembre de 2022. 
6. Currículum Vitae de todos los Regidores, Sindico y Presidente Municipal y propuestas, proyectos, programas en beneficio de la población, en el año 2022 y del primero de enero al siete de febrero del 2023, sometidas a cabildo.
7. Recibos de nómina de la Regidora Aurelia Sthepani Reynoso Villanueva desde el 2019.
En atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Contestación 00019 Recursos Humanos.pdf”; el cual se describe a continuación:

· Contestación 00019 Recursos Humanos.pdf: Documento constante de cinco (5) fojas, en el cual se advierte/DAE00RH/0191n los siguientes documentos en copia simple:
· Número de oficio MTM058/DAE00RH/0191/2023, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual el Coordinador de Recursos Humanos informó al Coordinador de Transparencia y Acceso a la información lo siguiente:
· El horario laboral de los Regidores y Presidente Municipal es de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.
· En los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos no se encontró registro alguno de permiso o licencia solicitada por algún Regidor Municipal en el año 2022, sin embargo, se tiene solicitado un permiso sin goce de sueldo, por la 5ta. Regidora Ing. Lucero Cruz Aguilar, el ocho de febrero del año dos mil veintitrés.
· La Coordinación de Recursos Humanos no cuenta con registro de actividades realizadas por la Ing. Lucero Cruz Aguilar, así como dela Lic. Aurelia Stephanie Reynoso Villanueva, ya que son hechos propios y personales.
· La Coordinación de Recursos Humanos desconoce cuántas veces salió del país la Lic. Aurelia Stephanie Reynoso Villanueva, así como con que cubrió esos gastos.
·  La Regidora Municipal Lic. Aurelia Stephanie Reynoso Villanueva, no lleva un registro de asistencia, toda vez que son servidores públicos por elección popular.
· Remite currículum de los servidores públicos: Presidente Municipal, Tercer Regidor y Sexto Regidor, de acuerdo a la información existente en la Coordinación de Recursos Humanos.
· Para tener acceso a todas las gacetas que contienen las actas de todos y cada uno de las sesiones de cabildo, se podrán consultar en la página: https://tenancingo.gob.mx/gacetas.html, en el apartado de GACETA, asimismo se pueden consultar las sesiones de cabildo municipal en la página de Facebook https://www.facebook.com/AyuntamientoDeTenancingo2022. 
· Ficha curricular del Presidente Municipal.
· Ficha curricular del Tercer Regidor.
· Ficha curricular del Sexto Regidor.

Atentos a lo anterior, para un mejor estudio y análisis del asunto, resulta necesario la elaboración de un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de información con la respuesta proporcionada, a efecto de poder estar en posibilidades de advertir, si se tienen por atendidos, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1. Horario de labores de los Regidores y Presidente Municipal.
	El Coordinador de Recursos Humanos informó que el horario laboral de los Regidores y Presidente Municipal es de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.
	
Sí colma

	2. Permisos y licencias que han tenido los Regidores en el año 2022 y del primero de enero al siete de febrero del 2023.
	El Coordinador de Recursos Humanos señaló que en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos no se encontró registro alguno de permiso o licencia solicitada por algún Regidor Municipal en el año 2022, sin embargo, se tiene solicitado un permiso sin goce de sueldo, por la 5ta. Regidora Ing. Lucero Cruz Aguilar, el ocho de febrero del año dos mil veintitrés.
	Sí colma

	3. Los días 6 y 27 de enero que actividades realizo la Regidora Lucero Cruz Aguilar.
	

El Sujeto Obligado informó que la Coordinación de Recursos Humanos no cuenta con registro de actividades realizadas por la Ing. Lucero Cruz Aguilar, así mismo manifestó que desconoce cuántas veces salió del país la servidora referida, y con que cubrió esos gastos, ya que son hechos propios y personales.

	No colma

	4. Los días 30 de enero a las 10:40 am, 27 de enero a las 17:47 pm, 18, y 26 de enero 2023 que actividades realizo la Regidora Aurelia Reynoso Villanueva, cuantas veces salió del país en el 2022 y con que cubrió esos gastos la Regidora Aurelia Reynoso Villanueva.
	
	No colma


	5. Lista de asistencia de la Regidora Aurelia Reynoso Villanueva y actividades que realizó del 19 al 23 de septiembre de 2022.
	El Coordinador de Recursos Humanos informó que la Regidora Municipal Lic. Aurelia Stephanie Reynoso Villanueva, no lleva un registro de asistencia, toda vez que son servidores públicos por elección popular.
	Si colma

	6.	Currículum Vitae de todos los Regidores, Sindico y Presidente Municipal y propuestas, proyectos, programas en beneficio de la población, en el año 2022 y del primero de enero al siete de febrero del 2023, sometidas a cabildo.
	El Coordinador de Recursos Humanos adjuntó las fichas curriculares del Presidente Municipal, Tercer Regidor y Sexto Regidor.
Además proporcionó enlaces electrónicos para poder consultar las gacetas que contienen las actas de todos y cada uno de las sesiones de cabildo
	Parcialmente

	7.	Recibos de nómina de la Regidora Aurelia Sthepani Reynoso Villanueva desde el 2019.
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto.
	No colma




Es así como derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“la autoridad no responde lo que se solicito y no esta completos los curriculum” (Sic).

Hechas las precisiones anteriores, en relación a los requerimientos planteados por el Recurrente, identificados con los numerales uno (1) y dos (2), se tienen por atendidos, toda vez que se pronunció el Servidor Público Habilitado competente de poseer la información y al haber existido pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en relación a lo requerido, se tienen por colmados.

En relación a los puntos tres (3), cuatro (4) y cinco (5), si bien el Sujeto Obligado se pronunció al respecto de la lista de asistencia, a través del cual señaló que no llevan un registro de asistencia, toda vez que son servidores públicos por elección popular, también lo es que en lo relacionado a las actividades realizadas por las servidoras públicas adscritas a la segunda y quinta regiduría, solo limito a señalar que no se cuenta con registro de actividades realizadas por las servidoras públicas referidas. Además de manifestar que desconoce las veces que la Segunda Regidora salió del país en el 2022 y con que cubrió esos gastos.




En razón de lo anterior, en lo concerniente a las listas de asistencia requeridas por el particular y de acuerdo a lo establecido por el Código Reglamentario del Municipio de Tenancingo, en el que se establecen las relaciones labores de los servidores públicos, se advierte lo siguiente:

Artículo 5.1.- Las relaciones de trabajo de los servidores públicos del Municipio, incluyendo las dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada, Descentralizada, se regirán por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el Convenio de Condiciones de Trabajo celebrado con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado por lo que se refiere al personal sindicalizado y respecto a los demás trabajadores generales el presente capítulo y demás normas jurídicas relacionadas. 

Dichas disposiciones laborales no son aplicables a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, y bomberos, en razón de que su relación con las autoridades municipales es de naturaleza administrativa. Así como tampoco a los integrantes del Ayuntamiento, en virtud de que su relación es acorde a la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

Del precepto legal invocado, sirve de relevancia en relación al pronunciamiento realizado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos, que de acuerdo a la normatividad previamente citada, manifestó que no llevan un registro de asistencia, toda vez que son servidores públicos por elección popular, por lo anterior se considera que la información requerida por la particular no obra en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado. 

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Asimismo, el particular requirió las actividades realizadas por las servidoras públicas adscritas a la segunda y quinta regiduría, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, por tanto, resulta necesario traer a colación lo señalado en la Ley Orgánica Municipal, la cual establece lo siguiente:


CAPITULO TERCERO
De los Regidores
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.

De la normatividad previamente plasmada se advierte que los Regidores tienen diversas actividades que realizar, tal es el caso de vigilar y atender el sector de la administración municipal encomendado, la participación en las comisiones conferidas por el ayuntamiento, por señalar algunas; por lo que en razón de lo citado anteriormente el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y hacer entrega de lo requerido por el Recurrente.




En lo referente a lo peticionado por el particular, a los períodos que salió la Segunda Regidora del país, y dada la respuesta proporcionada por el Coordinador de Recursos Humanos, resulta oportuno traer a colación lo estipulado en los artículos 87, 93, 94 y 95, fracciones I, IV, V, XVI y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente.
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente.
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.”

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
(…)
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
(…)” (Sic)

De los preceptos legales invocados, se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

Por lo anterior si bien, el Coordinador de Recursos Humanos manifestó que desconoce cuántas veces salió del país la servidora pública referida, y con que cubrió esos gastos, también lo es que de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, no se advierte que se haya turnado al área de Tesorería Municipal, por lo que faltó el pronunciamiento por parte de Tesorería Municipal, para el caso de que los viajes descritos en la solicitud de información se hayan realizado en ejercicio de sus funciones, por lo tanto el Sujeto Obligado deberá realizar nueva búsqueda exhaustiva a fin de localizar la información peticionada por el particular.

En ese sentido, en el supuesto de que una vez realizada la búsqueda de la información ésta no se encuentre en sus archivos por no haber sido generada, poseída o administrada, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga de conocimiento de la Recurrente en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia estatal, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Con respecto al punto seis (6), el Sujeto Obligado adjuntó tres fichas curriculares correspondientes al Presidente Municipal, Tercer Regidor y Sexto Regidor, por lo que es necesario remitirnos a la página del ayuntamiento en la que se encuentra publicado el Directorio del Sujeto Obligado a efecto de conocer al Presidente Municipal, síndico y Regidores con los que cuenta, por lo que este Órgano Resolutor, procedió a consultar la página electrónica visible https://www.tenancingo.gob.mx/directorio.html, en la que se advierte lo siguiente:   
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De la imagen previamente plasmada se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con Presidente Municipal una (1) síndico y siete (7) Regidores, sin embargo, solo remitió los currículums correspondientes a el Presidente Municipal y al Tercer y Sexto Regidor.

Aunado a lo anterior este Órgano Garante procedió a hacer consulta en la página oficial del Sujeto Obligado en la Plataforma del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), mismo que puede ser consultada en la siguiente página electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xxi/5/180/.web,  a efecto de verificar si dentro de la misma se encuentra publicados la información que  resulta de interés para el particular, sin embargo, una vez realizada la consulta de la cual se advierte que cuenta con ciento noventa y siete (197) registros publicados, de los cuales se visualizó que dentro de los mismos se encuentra información curricular de los servidores públicos requeridos, toda vez que del registro 173 al 175 corresponde a la Síndico; registros 176 al 178, corresponde al Primer Regidor; registros 179 al 181 corresponde a la Segunda Regidora; registros 183 al 186, corresponde a la Cuarta Regidora, registro 187 y 188 corresponde a la Quinta Regidora y del 192 al 194, del Séptimo Regidor, tal y como se advierte con las siguientes capturas de pantalla:
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De las imágenes previamente insertadas se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información requerida por el particular, por lo que se ordena haga entrega al particular de las fichas curriculares faltantes.

Finalmente, en el requerimiento marcado en el numeral siete (7), a través del cual requirió conocer los recibos de nómina de la Segunda Regidora a partir del año dos mil diecinueve, sin embargo, el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto de la información, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva a fin de localizar los documentos requeridos por el particular, en base a lo siguiente:

Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, que los Ayuntamientos se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos, como se advierte enseguida:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”
 (Énfasis añadido)

Del precepto legal en cita se establece que los Ayuntamientos, y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; en este sentido, el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:
I. 	Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

(…)
V. 	Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.
(…)

Ahora bien, respecto al tema materia de la solicitud, conviene precisar la definición de “nómina”; de acuerdo con el “Glosario de Términos Administrativos”[footnoteRef:2], mismo que señala las siguientes definiciones: [2: GLOSARIO DE TÉRMINOS ADMINISTRATIVOS, Coordinación General De Estudios Administrativos, Presidencia de la República 1982.
] 


NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

Aunado a ello el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, refiere la obligación que tiene el patrón de conservar y exhibir en juicio entre otros documentos la nómina o recibos de pagos de salarios.

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
I. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;”

En el mismo sentido, el penúltimo párrafo del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto por el artículo 147 de la Constitución local.

Por su parte, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales lo siguiente:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. La remuneración será determinada anual y equitativamente en el Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes: 
Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; 
(…)
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.

Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Así mismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 31 fracción XIX establece como atribución de los Ayuntamientos aprobar su Presupuesto de Egresos, y al hacerlo deberán señalar “la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables“ y además “las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales”.(…)

Del ordenamiento legal citado se desprende que las remuneraciones se encuentran contenidas tanto en el presupuesto de egresos como en el informe mensual que se envía al Órgano Superior de Fiscalización, y que dichas facultades son conferidas a la Tesorería Municipal.

De lo anteriormente expuesto, este Instituto advierte que en la nómina es en donde se registran las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos, las cuales de acuerdo con los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, constituyen toda percepción o pagos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, premios, recompensas, bonos, estímulos, dietas, aguinaldos, comisiones y cualquier otra prestación que se entregue a los servidores públicos por su trabajo.

Ahora bien, en atención a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno señalar, que dicha información forma parte de las documentales remitidas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ello de acuerdo los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización MUNICIPALES, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emitidos por el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, visibles en la página oficial de dicho Órgano en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html,  mismos que contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales y trimestrales que se entregan a éste de forma digitalizada, correspondiente a un periodo determinado; Señalado lo anterior, resulta oportuno traer a contexto, lo establecido en  Lineamientos para la entrega del presupuesto de Egresos Municipal 2022 emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, mismos que fueron remitidos por el particular en su solicitud de información, en los cuales se detalla la información requerida, como se puede advertir del extracto que se inserta a modo de ejemplo a continuación: 
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Atento a lo anterior, resulta claro que existe la obligación por parte del Sujeto Obligado, de entregar los informes trimestrales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de conformidad con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. En virtud de ello, toda vez que el Sujeto Obligado posee dicha información y la misma es considerada pública, este Órgano Garante considera que será viable ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de dichos documentos.

De la versión pública. 
Tomando en consideración la naturaleza de los documentos que se está ordenado entregar al particular, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Así, los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre de los servidores públicos, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En el mismo sentido, en el caso específico, se advierte que en los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado, números de serie de los certificados de los sellos digitales, folio fiscal, número de serie o folio interno y fecha y hora de emisión, cuando de estos se desprendan o sean visibles datos personales correspondientes a los servidores públicos.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.


Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:


Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.


Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

En ese sentido, las Cadenas Originales y Sellos Digitales, forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

(…)
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Como ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.



En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal no contiene datos personales del emisor y tampoco permite que se pueda obtener información confidencial por sí mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin que de esto se obtenga algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión no contienen información que dé acceso a datos personales ni contiene datos confidenciales, por lo que se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de la materia en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente establecen lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.


Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00019/TENANCIN/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00019/TENANCIN/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, del documento o documentos donde conste lo siguiente:

1. Actividades realizadas por la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Tenancingo, los días del 19 al 23 de septiembre del año dos mil veintidós, así como los días 18, 26, 27 y 30 de enero del año dos mil veintitrés. 
2. Actividades realizadas por la Quinta Regidora del Ayuntamiento de Tenancingo, los días 6 y 27 de enero del año dos mil veintitrés. 
3. Los períodos en los que la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Tenancingo salió del país en ejercicio de sus funciones, así como el origen de los gastos realizados durante el año dos mil veintidós.
4. Ficha curricular, Currículum Vitae o documento análogo, correspondientes a la Síndico Municipal, Primer Regidor, Segunda Regidora, Cuarta Regidora, Quinta Regidora y Séptimo Regidor. 
5. Los Recibos de nómina, Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), de la Segunda Regidora del Ayuntamiento de Tenancingo, correspondientes de la primera quincena del mes de enero del año dos mil diecinueve a la segunda quincena del mes de enero del año dos mil veintitrés.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el que en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se haya generado la información requerida en los puntos 1, 2 y 3, se deberá hacer del conocimiento a la Recurrente de manera motivada, en concordancia con el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.









ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Recurso de Revisién N° 01165/INFOEM/IP/RR/2023

Sujeto Obligador Ayuntamiento de Tenandingo

José Martinez Vilchis

Comisionado Ponente:

 de verificar si dentro de la misma se encuentra publicados la informacién que resulta
de interés para el particular, sin embargo, una vez realizada la consulta de la cual se
advierte que cuenta con ciento noventa y siete (197) registros publicados, de los cuales
~  se visualizé que dentro de los mismos se encuentra informacién curricular de los
. servidores ptiblicos requeridos, toda vez que del registro 173 al 175 corresponde a la

Sindico; registros 176 al 178, corresponde al Primer Regidor; registros 179 al 181
-~ corresponde a la Segunda Regidora; registros 183 al 186, corresponde a la Cuarta
© Regidora, registro 187 y 188 corresponde a la Quinta Regidora y del 192 al 194, el

Séptimo Regidor, tal y como se advierte con las siguientes capturas de pantalla:

1

1

2

5

0
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Ignacio Vdsauez Nava Diretor e
Regstro: 173 Deshrnto oo,
s Rvers Gares Coordinadrs de.
Ejercicio : 2023 Rlcirsos Mstanais

Fecha de inicio del periodo que se inform
Fecha de término del periodo que se informa :
Denominacion del puesto : Sindicatura Municipal

Jaier Sadafia Aiaga Coordinacinde.
Adasores

Jesis Acosta Jiménez Septimo Regidor

Denominacin del cargo : Sindico Municipal Muniopal

Nombre(s) : Elvia Jesus Siscmi Rosss Rezs
Primer apellido : Isojo ‘Goordinacién de Contabiidad y Cueria.
Segundo apellido : Velasquez Pslca

Area o unidad administrativa de adscripcion : Sindicatura Municipal sesis Rvaido Bosasila Rz
Nivel maximo de estudios : Maestria ‘Coordinacién de Seguimiento

Carrera Genérica : Mercadotecnia ‘Comisionss Ediicas.

Jonathan Eduardo Vargas Gallegos.
Experiencia laboral (3) : I
Ver detalles.

Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace externo):

hitps /v tenancingo gob mxipomexsindicaturalicha_curricular i 2023 pdf

Jorga Lépez Visauez Direccién de
Do Pasicas

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No
iipervinculo a la resolucidn donde se observe la aprobacion de la sancion:
Area responsable de la informacion : Sindicatura Municipal

Fecha de actualizacion : 080572023 17:24:45

Fecha de validacion : 2210672023 17:57:56

Nota:

Regstro: 174

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042023

Fecha de termino del periodo que se informa : 30062023
Denominacion del puesto : Sindicatura Municipal

Denominacin del cargo : Sindico Municipal

Nombre(s) : Eivia

Primer apellido : Isojo

Segundo apellido : Velasquez

Area o unidad administrativa de adscripcion : Sindicatura Municipal
Nivel maximo de estudios : Maestria

Carrera Genérica : Mercadotecnia

Experiencia laboral (3) :
Ver detalles.

Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace externo):
hitps /v tenancingo gob mxipomexsindicaturalcurticulum 242023 pdf

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No
Hipervinculo a la resolucion donde se observe la aprobacion de la sanci
Area responsable de la informacion : Sindicatura Municipal

Fecha de actualizacion : 1010772023 11:17:55

Fecha de validacion : 11/07/2023 17:4037

Nota:

Regstro: 175

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772023
Fecha de termino del periodo que se informa : 300972023
Denominacion del puesto : Sindicatura Municipal
Denominacin del cargo : Sindico Municipal

Nombre(s) : Eivia
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 de verificar si dentro de la misma se encuentra publicados la informacién que resulta

de interés para el particular, sin embargo, una vez realizada la consulta de la cual se

advierte que cuenta con ciento noventa y siete (197) registros publicados, de los cuales

w  se visualizd que dentro de los mismos se encuentra informacién curricular de los

. servidores ptblicos requeridos, toda vez que del registro 173 al 175 corresponde a la

Sindico; registros 176 al 178, corresponde al Primer Regidor; registros 179 al 181

-~ corresponde a la Segunda Regidora; registros 183 al 186, corresponde a la Cuarta

© Regidora, registro 187 y 188 corresponde a la Quinta Regidora y del 192 al 194, del
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Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112023
Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372023
Denominacion del puesto : PRIMERA REGIDURIA

Denominacién del cargo : PRIMER REGIDOR

Nombre(s) : LUIS ANGEL

Primer apellido : LUGO

Segundo apellido : GONZALEZ

Area o unidad administrativa de adscripcion : Primera Regiduria Municipal
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : LICENCIADO EN DERECHO

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace externo):

hitps idrive. ool comie/d/1eL03QTABKEMLIE-fs1ddmnedQamRfTiview?usp=sharing.

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No
Hipervinculo a la resolucion donde se observe la aprobacion de la sancion (Enlace externo):
hitps /v ipomex org mirecursos/ipoim/pnginoaplica.png

Area responsable de la informacion : Primera Regiay
Fecha de actualizacion : 070872023 10:21:18

Fecha de validacion : 071082023 16:57-10

Nota:

ia Municipal

Registro: 177

Regstro: 178

Regstro: 179

Registro: 180

Mostrando 151 al 130 de 197 registros

Jaier Sadafia Aiaga Coordinacinde.
Adasores

Jesis Acosta Jiménez Septimo Regidor
Muniopal
Jesus Siscmi Rosss Rezs
Coordnacién o Contabiissd y Cusnts
Sioies
sesis Rvaido Bosasila Rz

‘Coarinacién de Seguimiento
Comsionss Eaioss

Jonathan Eduardo Vargas Gallegos.
Crcas e Fanes

Jorga Lépez Visauez Direccién de
Do Pasicas

José Quifones Vizquez Consejeria
Turden

Josh Cesilo Gareis Suivez Dirstord
Samvses Fislecs
José Lus Zepeda Ramirez Coordinador
‘6o Parques, Jardnes y Parteonss.

Juan Aday Rivera Garola
Asminsrscién cel mareaca regans!

Juan Afedo Hamindes Gonzlez
Direcir de Seguridad Pislea

uan Carios Carén Camasho Diestor
‘e Desarolo Agropacuano

uan Garlos Veiizauez Vizquez
Coardinacion oa Froyeciss
Juan Famsnd Jardon Coordinseién
uraes

Juan Omr Gz Harmingz
Coordnacion oe Vioviaad y Trancparte

ko César Camazno ce Gante
Coordinsdor s Aumbrie Poieo

o César Sinches Varur Tesarero
Miniopal

Kenia Wares Gonze: Lige:
Haonias nvesigadrs

Hiaucia Galigos Degdilo
Coordnscn de Catsero &

ImpuesioPradial
Loura Patica Meja Gardufo
Coaranaders Genera Munieos) e
Maora Reguisioia

Laonr Namto Infane Cosrainscién de
Foralesimienio 2 Grupos Vulnarabes.
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se visualizé que dentro de los mismos se encuentra informacién curricular de los
servidores ptiblicos requeridos, toda vez que del registro 173 al 175 corresponde a la
Sindico; registros 176 al 178, corresponde al Primer Regidor; registros 179 al 181
corresponde a la Segunda Regidora; registros 183 al 186, corresponde a la Cuarta
Regidora, registro 187 y 188 corresponde a la Quinta Regidora y del 192 al 194, del

Séptimo Regidor, tal y como se advierte con las siguientes capturas de pantalla:

Reget: 173

Ejercicio: 2123
Fecha denicio delperiodo que se infoma : 01012023

Fecha de término del periodd que se informa : 31032023
Denominacion de puesto : Sedeshra Muniioa

Denominacion de cargo: Sideo uncoat

Nombrels) - Evia

Primer apolido - g

Segundo apelido - Veasqvez

rea 0 unidad aaministativa do 3dscrpcion : Sedeshua Mo
Nivel mximo de estucios : Moeskia

Carrra Gendrica  Mercadolecna

Experiencia laboral ()
Hipervinculo al documento que contenga I rayectora (Enlace extemo):

Sanciones Administrativas definiivas aplicadas por a autoridad competent : o
Hipervinculo 1 resolucian donde se observe 1 aprobacin d a sancion:

‘Area responsable o aIformacion : Sadcabra Muncoal

Fecha de actusizacion : G0S2023 172445

Focha de vahdacion : 20062023 17756

Nota
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Registro: 177

Regstro: 178

Regstro: 179

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se inform

Fecha de término del periodo que se informa :

Denominacin del puesto : REGIDOR

Denominacion del cargo : SEGUNDA REGIDURIA

Nombre(s) : AURELIA STEPHANIE

Primer apellido : REYNOSO

Segundo apellido : VILLANUEVA

Area o unidad administrativa de adscripcion : Segunda Regiduria Muniipal
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : GASTRONOMIA/ GIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace externo):
hitps:/hvun fenancingo.gob mxipomex2 req/fichacuricular2023.pdf

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No Apica
iipervinculo a la resolucidn donde se observe la aprobacion de la sancion:
Area responsable de la informacion : Segunda Regiduria Municipal

Fecha de actualizacion : 260472023 14:48:30

Fecha de validacion : 130772023 103358

Nota:

Registro: 180

Mostrando 151 al 130 de 197 registros
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Admintracén del mareao oa gansde.

Registro: 181

Nigus! Acosta Rodriguez Adminisracién

e mercad ds fores Xosnausiza”

Registro: 182

Reardo Primero Vega Secretara d=
e

Registro 183

Yazmin Rodriguez Camacho
Cooranacén da Enice son
Insttuconss Eduesiues

Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112023

Fecha de termino del periodo que se informa : 3110372023
Denominacion del puesto : Cuarta Regiduria

Denominacion del cargo : Cuarta Regidora,

Nombre(s) : Andrea

Primer apellido : Nava

Segundo apellido : Jménez

Area o unidad administrativa de adscripcion : Cuarta Regiluria Municipal
Nivel maximo de estudios : Maestria

Carrera Genérica : Administracion Pblica y Polfcas Piblicas

Experiencia laboral (3) :
Ver detalles.

Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace externo):
hitps /v tenancingo. gob mxipomex4 regfraceXXIdreg,pdf

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No
Hipervinculo a la resolucion donde se observe la aprobacion de la sanci
‘Area responsable de la informacion : Cuarta Regiduria Municipal
Fecha de actualizacion : 3010372023 16:14:56
£ 300372023 16:15:17

Alberio Aiaga Estrada Secratarias de.
verios o A

Alejanaro Cruz Lipez Coordinador de-
e

Ajancro Saul Divia Velisauez
‘Dafensor Muricpal de los Darecnos.
Homanas.

Aima Fransa Cardinss Coordingén d
Fravanciin cal Dalta

Alondra Quetzaly Aguiar Tnoco
Cocranacn oe enises son ol Instc
WMexiouense de 2 Vivienca Socal
wEvis)
ns Bartos Lipaz Vésauez Avtrcad
Rasolors
Ana Berina Lipez Vizgue: Auiordad
“Sutmanossors
Anabel Segurs Garcia Secretara
Tecnea

Ancrea Navs Jménez Cusrio Regior
Municpal

Ancrés Nava Amszin Acminsirssin
ip=y

rsce Niso Vendoz Diestors e

Tstiuio Municipaldel Deporte
Arturo Siva Rodriguez Sexto Regidor

Muniopal

Aurela Stephanie Reynoso Vilanueva

‘Segundo Regidora Municoal

Srands Vade: Castafieds Coardinadors
oo ncito ce s Juventud

‘Carmen Citan Judrez Camscno.

Cooranacors 38 Vineoasany
Paricpacén Ciudadans

Casér Conés Heméndez Administacor

e reroad Vuniasal

Claudis B Carila Tafoya Disctors

e aucaosn
Cisuis Ornusla Flores Caoranscors

"Ge Proteccién Gty Bomearos.

DAGOSERTO MONDRAGON

GONZALEZ Dractor o £cooais

‘Danels Divia s Coardinaders
Oparaivade I Direcoion da Obras:

Fiicas

T ———
Muricipa de Recutamienio del Servco

(==

o x

o® :

®

01:29p.m,
17/11/2023





image7.png
M Rect X | @ Detn x | @ Comt X | G Diec X o AU x & 2022 X | @ fine x| + aox

s e PR
_ & [¢] @ ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/ TENANCINGO/art_92_xxi/5/180/.web?token=03AFcWeA5dCzj; G & a o H
ﬁ Calibr (Cuerpe < |11 <| A &7 | Aa~ | B r
" Edicien

- st Ante Borbos Coardinacién ce
Ervzce niarnstiuonal

Mostrando 181 al 197 de 197 registros Hamsnar Sos Araio Cocrdinasién ce
Fomento Aesan
P o N K S -axx X A-¥-A- ] TNomal | Francesa  Titulo 1

Portapapeles Fuente r. Pérrafo Estilos

Juan Carios Ledesms Sustos
H - O Admintracén del mareao oa gansde.

Regto oo
[ RN SRR FRRE FRRE FRRE SRRE SRS SRS SREEFRET THRT EREE-FRRE-FRRE SRS SRET P N P rrests oo o St

Ficardo Primero Vega Secretaia de
Registro

Yazmin Rodriguez Camacho
Registro Cooranacén da Enice son
Insttuconss Eduesiues

Alberio Aiaga Estrada Secratarias de.
Registro verios o A

Aejanaro Cruz Lipez Coordinador de-
e

Registro

Ajancro Saul Divia Velisauez
‘Dafensor Muricpal de los Darecnos.
Homanas.

Registro 185

Aima Fransa Cardinss Coordingén de
Fravanciin cal Dalta

S Alanca Quatzal Aguiar Tnoes

" ‘Cosraiacién ce snscs con ol st
Ejercicio : 2023 ‘Wesiauense de s Vvends Socal
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2023 MEVIS)

Fecha de término del periodo que se informa : 311032023 AR R Sy
DenominaciGn del puesto : Regidor Resoluioa
Denominaci6n del cargo : Quinta Regidora P S L
Nombre(s) : Lucero prasy

Primer apellido : Cruz 3 Tenepam:
Segundo apellido : Aguiar S
‘Area o unidad administrativa de adscripcién : Quints Regiduria Municipal ansy
Nivel méximo de estudios : Licenciatura Muricioal
Carrera Genérica : ngenieriaen Industias de fa Almentacién e ear 2
Py
Experiencia laboral (1) :
racel Nito Mancess Direcors el
. Jues detafies Tnsiio Mniipaldel Deporie
Pigina 20 de 42 Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace extemo): X
“hitps:ihww tenancingo. gob mx/ipomex/5_reg/FICHACURRICULAR123 pdf by er Mwsmbiﬂr
Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por a autoridad competente : No st Steghanie Seynoza Vianuera
Hipervinculo a la resolucion donde se observe la aprobacion de la sancior S ]
Area responsable de la informacion : Quinta Regiduria Municipal Brenda Vaidez Castafieda Coordinadora
Fecha de actualizacion : 31/03:2023 14:42.53 EPTYRrrs T
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Ejercicio : 2023
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112023

Fecha de tsrmino del periodo que se informa : 3110372023
Denominacion del puesto : Séptima Regiduria

Denominacin del cargo : Séptimo Regidor

Nombre(s) : Jesi

Primer apellido : Acosta

Segundo apellido : Jménez

Area o unidad administrativa de adscripcion : Séptima Regiduria Municipal
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : Ingenieria Arquitectura

Experiencia laboral (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo al documento que contenga la trayectoria (Enlace extermno):
bitps /v tenancingo. gob mxipomex?_regfiacc217¢

Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente : No
iibervinculo a la resoluci6n donde se observe I aprobacion de la sanci
Area responsable de la informacion : Séptima Regiduria Municipal
Fecha de actualizacion : 1011072023 11:57:20
10102023 15:25:18
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Registro

Registro

Mostrando 181 al 197 de 17 registros
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%= “rgano Superior de Fiscalizacion
“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

Contenido

Estructura de Integracién del Médulo 4
‘Submédulo-Obra

1. Informe Mensual de Obras por Contrato IMOC)
Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC)
Cédulas Mensuales de Obra por Gontrato
Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC) Cédulas
Mensuales de Obras por Contrato
2. Informe Mensual de Obras por Administracién (IMOA)
Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Administracién (IMOA)
Cédulas Mensuales de Obra por Administracién
Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Administracién (IMOA)
Cédulas Mensuales de Obras por Administracion
3. Informe Mensual de Reparacién y Mantenimientos (IMROM)
Instructivo de llenado del Informe Mensual de Reparacion y Mantenimientos
(IMROM)
Céduias Mensuales de Reparacion y Mantenimientos
Instructivo de llenado del Informe Mensual de Reparacién y Mantenimientos
(IMROM) Cédulas Mensuales de Reparacién y Mantenimientos
4. Matrices de Precios Unltarios
5. Costo por Financlamiento
6. Gargo por Utilidad
7. Costos Indirsctos

Submédulo-Némina y Comprobantes

8. Conciliacién de Némina
Instructivo para llenado de la Conciliacion de Némina
9. Comprobante Bancario de la Dispersién de la Némina
10.Tabulador de Sueldos
Instructivo de llenado del Tabulador de Sueldos
11. Comprobartes Fiscales Digitales por Intemet por Concepto de Honorarios
12. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por Concepto de Némina
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‘Organo Superior de Fiscalizacion

“2022. Afio de Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de M

29. Relaci6n de Servicios Pblicos Goncesionados

Instructivo de llenado de la Relacion de Servicios Publicos Concesionados
30. Informe de la Deuda Publica

Instructivo de llenado del Informe de la Deuda Publica

Submédulo - Pélizas.

31. Péltzas de Ingresos con los documentos comprobatorios
Instructivo de llenado de las Pélizas de Ingresos

32. Pélizas de Diario con los documentos comprobatorios
Instructivo de llenado de las Pélizas de Diario

33, Péltzas de Egresos con los documentos comprobatorios
Instructivo de llenado de las Pélizas de Egresos

34, Polizas de Cheques con los documentos comprobatorios

Instructivo de llenado de las Pdlizas Cheque
35. Archivo SIFE

Gonsideraciones al generar el archivo SIFE
Anexo 1

NORMAS GENERALES PARA LOS TRABAJOS DE DICTAMINACION DE ESTADOS
FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES A ENTIDADES MUNICIPALES

FORMATO 1

MODELO DE MINUTA PARA LA REVISION DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA
DICTAMINACION A PRACTICAR

FORMATO 2

MODELO DE INFORME DE NO DETECCION DE IRREGULARIDADES QUE PUDIERAN
REPRESENTAR INCUMPLIMIENTO A LA NORMA O DARIO PATRIMONIAL

FORMATO 3

MODELO DE INFORME DE AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS Y
PRESUPUESTALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

FORMATO 4

MODELO DE CARTA DE MANIFESTACIONES DE LA ADMINISTRACION PARA
AUDITORIA DE ESTADOS FINANGIEROS Y PRESUPUESTALES

FORMATO 5

MODELO DE INFORME DE CONTROL INTERNO

FORMATO 6

INFORME DE HALLAZGOS Y RECOMENDAGIONES RELACIONADOS CON LOS
ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
FISCAL 2021
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